
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veinticinco de agosto de dos mil veintitrés  

 

RADICADO:                       05001 31 05 018 2021 00272 00 

DEMANDANTE:                 LEONEL DE JESÚS GRAJALES MUÑOZ 

DEMANDADOS:  TERMITA S.A. EN LIQUIDACIÓN, FRANCISCO JAIRO 

ZULUAGA SERNA, MARIA CLAUDIA ZAPATA ZULUAGA y 

NICOLÁS ZAPATA ZULUAGA 

 

 
 
Dentro del proceso de la referencia, se acepta la renuncia que al poder presenta el abogado 

WILLIAM DARIO URÁN PALACIO quien venia representando los intereses de la parte 

demandante, toda vez que se efectúa en los términos establecidos en el artículo 76 del 

CGP, esto es, acompaña al memorial la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, 

además del paz y salvo (Documento 27 del expediente digital) y así mismo, se le reconoce 

personería para actuar a la abogada MARIA ALEJANDRA VARELA OROZCO, portadora 

de la TP 303.874 del CSJ, para representar al señor LEONEL DE JESÚS GRAJALES 

MUÑOZ, en los términos y para los efectos del poder a ella conferido (Documento 29 

ibidem). 

 

Por otra parte, se allega el día de hoy solicitud de aplazamiento de la audiencia programada 

para el 28 de agosto de 2023 a las 8:30 a.m., por la apoderada de la parte demandante, 

mediante el cual indica que el 21 de agosto de 2022 se radico el poder y el día 24 del mismo 

mes y año solicito el link del expediente digital con el fin de estudiar el proceso y ejercer 

una defensa técnica. 

 

Sin embargo, observa el Despacho que del mismo correo de la actual apoderada, esto es, 

geaccionlegal@gmail.com, se remitió al correo institucional de esta agencia judicial solicitud 

del link del expediente digital con fecha 4 de agosto del año en curso, por lo que el día 8 de 

agosto de los corrientes se le remitió el mismo, posteriormente el 23 de agosto de 2023, se 

remitió nuevamente solicitud del link del expediente digital, a la cual se dio respuesta el 

mismo día remitiendo nuevamente el link, y finalmente como es costumbre, previo a cada 

audiencia, el Despacho remitió por tercera vez el link del expediente y el de acceso a la 

audiencia a la apoderada de la parte demandante, todo lo anterior, como consta en los 

anexos de este auto. 

 

mailto:geaccionlegal@gmail.com


Sin embargo, en aras de no cercenar los derechos de las partes y atendiendo al principio 

de la buena fe, aunado a la necesidad de ubicar un espacio para finalizar la audiencia de 

tramite y juzgamiento en el proceso con radicado 05001310501820190049300, se accede 

a la solicitud de aplazamiento de la audiencia programada, advirtiendo que no se accederá 

a nuevos aplazamientos, así las cosas, se procede a señalar como fecha y hora para llevar 

a efecto las audiencias previstas en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, el día 26 DE ENERO DE 2024 A LAS 8:30 A.M. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19106688 
 

 

Se aclara además que el anterior vínculo puede ser compartido y utilizado por 

cualquier asistente a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 
 

JUEZA 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 145 del 28 de 
agosto de 2023. 

 
Ingri Ramírez Isaza 

Secretaria 

https://call.lifesizecloud.com/19106688


 

 

 

 

 



 

 


